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6.7. Anuncios sucesivos.

No spr~-l obligatori'R la publica.ción de 10,,0; sU\CE'sivo,,; ¡,'"¡m(~ios

de cel-ebl'ackll1 de los rtostant.es ejercicios (iD e; <d1<)ld~;n <)t;:::i¡~:

del ESLadQ»). No obstanre, e¡-¡"LO,:; atlunclOs se ~ld,r;w pubi;.~,)S p<!r
los Tribunales ":"n el tablón del Patrúnate ({J uan de la CíelTa»
y en los .ocales donde se realicen las pruebas.

6,8. E:rclll,~i('n del aspirante dU1"antc la fO\l.! di' ::,f:'lecdun.

Si en cll~lqllier momcntn del procedimientD ~e seleccion lle
g,\se a conocínlÍento del Tribunal que aJguno de los a."lpirante,s
earece de los requisitos exigidos en la convJcatoria se le exeiui
rá de la mi5ma, previa audiencia del propio ínr..cresado, P&;;t.ll
dose, en su easo, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCIClOS

7.1. Sistenw de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán con una puntuación de cero a
diez puntos. siefldo preciso obtener un mínimo de cinco puntos
para pasar la prueba.

8. LISTA DE APROBA.DO:-; y PROPUESTA DEL TRIDUNi\L

8.1. Lista de aprobados.

Termin&da la calificación de los aspirantes y aprobado el ex~
pediente del concurso-oposición por la Junta de Gobierno del
Organismo, SE' publicará la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar el número de plat',as convocadas.

8.2. Propuesta-de aprobados.

El Tribunal elevará la f{'lación de aprobadil:'; a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento
provisional.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relaci6n de aprobadoi'i remitirá. a 10.'\ ex
elusivos €fectos del articulo 11. 2, de la Reglamentacion Genenl
para el Ingreso en la Administración Pública. el acta de la úlU
ma sesión, en la que habrán de figurar, por orden de puntuación.
todos los opositores que habiendo superado todas la,.,> pruebas
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENT.\C!ÓN DE DOCU:\IENTOS

9.1. Df)('i!iEenlu:;.

Los aspir;¡,ntes aproDados pre,,-enLar:ln lo",; doeul1lentu.:; ;;i~

gui-ent€s:

a) Partjdr. de nacimientD.
b) certificación acreditativa de haber solicitado el pase de

situación de excedencia voluntaria. en ei caso de pertenecer a
otro escalafón o plantH1a del Estado. Provincia. Municipio u Or
ganismo autonomo.

e) Certificado médico.
d) Certificación n-egath-a de anLe-e€odcnte...; pen,-des.

9.2. Plazo.

qUe t.enC!rú carúcter definitivo si el a,.<;pirante supera
" .. C\.()~ :anlPllte el j)'.'ríudo de un afIO de su situación provi-

10.2 Nollthrili:iielltn defin.tivo.

Superado .sa-ti...;facwriamcnt.e el periodo de prüvisionaiidOO, por
eL Prea¡klHC del Patl'on:-tto se exknderan lOS correspondientes
ll()mlH·':tmjento.~ de funelúnii.rl03 de carrera a [".;.vOr de los inte
L\<ld.()?_ ~':JV{) nombramiento se publicara en el «Boietin Oficial
d<-:l E,~ ...;,ClO)).

11. TO\lA m: POSESIÓN

1tL Plo.w.

En el pla7.0 de un mes a contar de la. notificación del nom
bramiento provisional deberán losaspirifUltes tomar posesión de
sus cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el aparta
do e) del articula 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga dt!l plazo establecido, que no podrá exceder
de la mita.d del mismo, si las Circunstancias 10 aconsejan y coD
ello no se pC'rjudican derechos a terceros.

12. NORJ\.-U. FINAL

Recllf::;o de carácter general contra 'U1. oposición

La convocatoría .Y sus bases, y -cuantos actos administrativos
se deriven de esta y de la actuación de los Tribunales, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
e:~l-'lblecido-s en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Mardrid. 1 de junio de 1971.--'El Secretario gener-a1.-3.748-E.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la,
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con
ellr~o-oposición de la plaza de Profesor adjunto de
«Peda.gogia general 11 Pedagogía social» (segunda
Adjll.ntia) de la Facultad de Filosofía y Letras.

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facultad
de Filosofía y Letra~" de esta Universidad, celebrada el día.
19 de los corrientes.

Este Rectorado ha tenido a bien designar a los seüores que
d continuación se indican para formar parte del Tribunal que
ha de juzgar ei concurs()-{)posición para cubrir la plaza de Pro
fesur adjunto adscrita. a la disciplina de {(Pedagogía general y
Pedagogía social» (segund,a Adjuntía), convocada por Orden mi
nisteria.l de 27 de noviembre de 1969:

Presidente: Don Víctor Garcia Hoz.
Vocales: Don Anselmo Romero Marin y don Arsenio Pacias

LÓpE'-z.

:\-'Lldrid. :U de maSu de 1971.---El Hector. J. Botella.

Rl::SOLUCION de la Gerencia de Urbaniz;adón por
la que se eleva a definitiva la lista provisional de
aspiranles admitidos y excluidos en el concurso
libre convocado para cubrir en propiedad 27 plazas
de la Escala Técnico--Adrninistmtiva de dicho Or
ganh:l1lo.

T ¡ul.:':cUlTido el plazo establecido a efectos de- interposición
de fcc1amaeiones contra la lista provisional de aspirantes 00
mil idos y excluidos en el concurso libre para cubrir en propie
dad 27 pla?.as de la Escala Técnico-Administrativa de la Ge
rencia de UrbanizR-ción, convocado por Resolución de fecha
12 de marzo del aflO en curso ((Boletín Oficial del Estado» nú
mu'o 64. de 16 dd mismo mes). se han presentado en plazo há
011 do:,: reclamaciones,

K;tg J)jJ'CCCi011 Gerencia. de conformidad con 10 establecido t~n

ei nl'LiL:ulo 5.2 del Decreto 1411,'1968, de 27 de junio, ha resuelto
considerar inadmisibles ambas reclamaciones por no referirse
a la i'.1clusión o exclusión de ningún u.,,>pirant-e y, en conse
cuencia, elevar a definitiva la lista provísional de aspirantes
admitidos y excluidos en el concurso de referencia, que fué
aprobada por resolueión de fecha 24 de mayo último y pUbli.
cada en el {(Boletin Oficial del Estado» número 133, correspon
diente al dia 4 de junio.

Madrid, 3 de julio de 197 l.-El Director-Gerente, Antonio
Linares Sánchez.

El plazo de presentación s-erú, de treinta di::L::; a p:;¡.rtjl' de la
publicacion de la llRta de aprobados

En deJedo de los docum(-'ntüB concretos a.creditativos de re
unir las connicíolles exigidas en la L'Dnvocatoria se podrán aLTe
ditar por cualqmer medio de prueba admisible en dereeho.

9.3. Excepciones.

Los que t;U\'ieran la condición de funcionarios publicas est,aran
exentos de ju.stifi-car documentalmente las condiciones y r€oqui.si
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento de
biendo presentar certificación del Ministerio ti org::mismo de' que
dependa acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su 110ja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los- casos de fuerza
mayor, no presontasen su documentación, no poarún ser nonlbra
dos, p,uedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la respon<tbilIdad en Que hubieran podido incmrir por falSf'.uad
en la m_stancia. referida en el articulo CU\lrt-o. En e~~te C''l,SO la
autoriC!ad corl'e-sp-ondiente fOl'mulan.~ propuu;ul. ce nombnunii:'11~

to, segun o:'den de puntuaciun. a favor de Quien::,:,> a C,)11.."kCUU1CÍ3.
de la re-fPI:da. anulación tuVi{;fan cabida en el nÚnh'r-;) de plazas
convocatias.

10. NOi'<lFlR.'\.l\-ilENTOo;

1-0.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por la Junta de Gobierno del Patronato la propues
ta de nombramíento formulada por el Tríbunal, por el Presi
dente del Patronato se procedera a exrender el nombr:amiento

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


